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PROYECTO DE LEY NÚMERO 227 DE 2024 SENADO - 013 DE 2023 CÁMARA: 
“Por medio de la cual formulan lineamientos para la política pública a favor de los 
micronegocios barriales y vecinales del país y se dictan otras disposiciones” 

 
PROPOSICIÓN 

 
De conformidad con lo dispuesto en la ley 5 de 1992, Artículos 114 y 115, 
respetuosamente someto consideración de la Honorable Plenaria del Senado, la 
siguiente proposición al texto del articulado propuesto en la ponencia para segundo 
debate al proyecto de ley referido: 
 
MODIFÍQUESE EL LITERAL H DEL ARTÍCULO 3 DEL TEXTO PROPUESTO ASÍ: 
 
ARTÍCULO 3°. Creación de la política pública y sus lineamientos. Créase la 
nPolítica pública Nacional de los micronegocios barriales y vecinales del país, en la 
cual se dispondrán, entre otros, de los siguientes lineamientos: 
 

H. Crear la Ruta para la formalización de los micronegocios objeto de la 
presente Ley. Para tal efecto se dispondrá de una ruta especial de 
atención y simplificación de tramites que permita avanzar en los 
esfuerzos por unificar y reducir los requisitos exigidos.  

 
Atentamente,   
 
 
 
 
 
 
NADYA BLEL SCAFF  
Senadora de la República  


